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Ciudad de la Costa 2'1. de setiembre de2023.

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓN NO.3822023 ACTA NO 30/2023

VISTO: La Resolución No 377t2L23del Gobierno Municipal de compra de
Placas de cieloraso para el Municipio

RESULTANDO: Que se debe rectificar el importe de la misma, incluyendo
IVA.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
número 30, del 2l de setiembre d,e 2023. Se hace necesario dictar el
coffespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

Et GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

1.. RECTIFICAR EL RESUELVE N" 1 DE tA RESOLUCIÓN SZTIZOZS

EN DONDE DICE 'APROBAR EL GASTO DE US$ 81.3 IVA
INCLUIDO @ÓLARES AMERICANOS OCHOCIENTOS TRECE)
A LA EMPRESA GBS CONSTRUCCIONES _ DITEMAR S.A, RUT
214093180015'DEBIÓ DECIR'APROBAR Et GASTO DE HASTA
US$ 992 IVA INCLUIDO (DÓTANUS AMERICANOS
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS) A LA EMPRESA GBS
CONSTRUCCIONES - DITEMAR S.A, RUT 214093180015"

2. CONSERVAR EN TODOS SUS TERMINOS Et DE LA

{

RESOLUCIÓN.
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POR LA SECRETARÍA DEt MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNÍQUESE A LA SECRETANÍA OE DESARROLLO LOCAI.
y A LAS nnuÁs oFrcrNAS euE coRRESpoNDAN.
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